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El Peruano /

ORGANISMOS EJECUTORES

SUPERINTENDENCIA DE

TRANSPORTE TERRESTRE DE

PERSONAS, CARGA Y MERCANCIAS

Designan Subgerente de la Subgerencia 
de Procedimientos de Servicios 
Complementarios de la Gerencia de 
Procedimientos y Sanciones de la SUTRAN

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
N° D000056-2024-SUTRAN-CD

Lima, 22 de julio de 2024

VISTOS:

El Memorando N° D000151-2024-SUTRAN-SP 
de la Superintendencia; el Informe N° D000321-2024-
SUTRAN-UR de la Unidad de Recursos Humanos; el 
Informe N° D000389-2024-SUTRAN-OAJ de la Oficina de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 29380 se crea la 
Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, 
Carga y Mercancías – SUTRAN, adscrita al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, encargada de normar, 
supervisar, fiscalizar y sancionar las actividades de 
transporte de personas, carga y mercancías en el ámbito 
nacional;

Que, conforme a lo establecido en los incisos d) e i) del 
artículo 7 del Reglamento de Organización y Funciones 
de la SUTRAN, aprobado por Decreto Supremo N° 
006-2015- MTC (en adelante, el ROF), corresponde al 
Consejo Directivo de la Entidad, designar y remover a los 
funcionarios que ocupan cargos de confianza, así como 
expedir resoluciones en el ámbito de su competencia;

Que, se encuentra vacante el cargo de Subgerente 
de la Subgerencia de Procedimientos de Servicios 
Complementarios de la Gerencia de Procedimientos y 
Sanciones de la SUTRAN, cargo considerado de confianza 
de acuerdo al Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional de la SUTRAN, aprobado por Resolución de 
Gerencia General Nº D000006-2022-SUTRAN-GG, de 
fecha 13 de enero de 2022;

Que, mediante Memorando N° D000151-2024-
SUTRAN-SP de fecha 01 de julio de 2024, la 
Superintendencia solicita a la Unidad de Recursos 
Humanos la evaluación del currículum vitae referente 
al profesional LENIN JONATHAN CHÁVEZ GALINDO 
para ocupar el cargo de confianza de Subgerente 
de la Subgerencia de Procedimientos de Servicios 
Complementarios de la Gerencia de Procedimientos y 
Sanciones de la SUTRAN;

Que, mediante Informe N° D000321-2024-SUTRAN-
UR de fecha 02 de julio de 2024, la Unidad de Recursos 
Humanos, concluye que el profesional propuesto cumple 
con los requisitos establecidos en el Manual de Clasificador 
de Cargos de la SUTRAN, aprobado por Resolución de 
Gerencia General Nº D000243-2022-SUTRAN-GG, para 
ocupar el cargo de confianza antes mencionado;

Que, mediante Informe N° D000389-2024-SUTRAN-
OAJ de fecha 04 de julio de 2024, la Oficina de Asesoría 
Jurídica concluye que resulta legalmente viable la 
designación del señor LENIN JONATHAN CHÁVEZ 
GALINDO para ocupar el cargo de confianza indicado 
anteriormente;

Con el visado de la Gerencia General, la Unidad de 
Recursos Humanos y la Oficina de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 
de la Ley Nº 27592, Ley que regula la participación del 

Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos, y los incisos d) e i) del artículo 
7 del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, 
Carga y Mercancías – SUTRAN, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 006-2015-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1. - Designar al señor LENIN JONATHAN 
CHÁVEZ GALINDO, en el cargo de confianza de 
Subgerente de la Subgerencia de Procedimientos 
de Servicios Complementarios de la Gerencia de 
Procedimientos y Sanciones de la Superintendencia de 
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías – 
SUTRAN, conforme a lo expuesto en la parte considerativa 
de la presente Resolución.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución al señor 
LENIN JONATHAN CHÁVEZ GALINDO, a la Unidad de 
Recursos Humanos y a la Gerencia General, para los 
fines pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano” y en la sede 
digital de la Superintendencia de Transporte Terrestre de 
Personas, Carga y Mercancías - SUTRAN (www.gob.pe/
sutran).

Regístrese, comuníquese y publíquese,

ABEL AMÉRICO ALVARADO HUERTAS
Presidente del Consejo Directivo de SUTRAN

VÍCTOR ADRIÁN ARROYO TOCTO
Miembro del Consejo Directivo de SUTRAN

PAUL WERNER CAIGUARAY PÉREZ
Miembro del Consejo Directivo de SUTRAN
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ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

Resolución que fija la Banda de Precios y los 
Márgenes Comerciales aplicables al Diésel 
B5 destinado al uso vehicular

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE REGULACIÓN 
DE TARIFAS ORGANISMO SUPERVISOR DE LA 

INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 034-2024-OS/GRT

Lima, 24 de julio de 2024

VISTOS:

El Informe Técnico N° 573-2024-GRT y el Informe 
Legal N° 030-2024-GRT, elaborados por la División 
de Gas Natural y la Asesoría Legal de la Gerencia de 
Regulación de Tarifas del Organismo Supervisor de la 
Inversión en Energía y Minería, respectivamente.

CONSIDERANDO:

Que, en el artículo 77 del Texto Único Ordenado de 
la Ley 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos, aprobado 
con Decreto Supremo N° 042-2005-EM, se establece que 
las actividades y los precios relacionados con petróleo 
crudo y los productos derivados se rigen por la oferta y 
demanda; por tanto, dichos precios son libres y no se 
encuentran sujetos a regulación administrativa por parte 
de Osinergmin u otra entidad;
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